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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^^F PUBUCAJ^OO^OS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un mes. 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

= Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

, be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
1 don de la ley en la Gaceta.

íj (Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

„ este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
li tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

P^’^'’’^ P^ SUSCRiPCiON

Ln la Contadoria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévit) pago.

IFarté oficial

wmat BEI CilÜSEJB 1« ÜiHhTRiJS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Dona Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

be igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la An
gosta Real Familia.

(Üaceía ¿gi jg de Noviembre de 1906.,

lüiisTfiáwm it.
BBSTftlO BE ti GOERRA.

’“Ha caiiScadora de aspirantes 
á destinos civiles.

^^lacioji de los destinos vacantes 
^‘^^^ han de proveerse coji sa^e- 

á los preceptos de la leu 
10 de JaUo de 1885 y Rea- 
órdenes de 31 de Alarco y 
de Sepiiemhre de 1891, ene 

ludidas por la Presidencia del 
(^^'isefo de Ailnistros.

'’linár^^ ^^'^ ^'^'^^‘^‘^ desde Í. 000 pesetas, y aun 
^^Soria^'P''(^'^^^''’ ® ^® ^S''(^^>'O ó uarta ca- 
^’"fosé ^^^^ f-730, reservados á /os sar ’ 
^’^'>eom'^ ^^A'^*^ servicio ó /icenciados que fta- ' 
'^^^^mne^^^^^^ ° comprueben su aptitud para 
’"‘saüo’^^i ^^ ‘^'^^ so/iciten, cuenten seis ó í 
’‘"’<''0 d cérvido, de dios por /o menos j 
^^‘^eros t ^'[’/^^00, y no /tayan cumplido los 
'’’ *600 ^P"^^c y cinco anos, ni cuarenta 

H naos al so/icitar/os por primera vez.

^fl^'lSTBKIO DE HACIENDA.

fini A^a’’®®^l<^n general de Adua- 
e^ilHgoría, una plaza de 
ïa, con 1 000 pesetas*^ale8

PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO. j 

2 Audiencia territorial de Ma- ] 
drid, 3.*^ categoría, dos plazas de : 
aspirantes primeros, con 1.250 
pesetas anuales. j

3 Idem, 3? id., tres plazas de i 
id segundos, con 1,000 id. id. !

4 Idem, ¿“id., dos plazas de 
Alguaciles, con 1.350 id. id. De
ben acompañar certificado de an
tecedentes penales expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

5 Idem, 2.“ id., tres plazas de 
Mozos de estrados, con 1.020 id. 
id é id. id.

J^ Itiera.^-Lugo.—Cadabo, 
L* id., una plaza de Cartero

J4 ídem,—^Sevilla.--Herrera, 
6 Juzgado de primera ins- J

tancia ó instrucción del distrito : nía á ^^^*•''" día a Benirredra, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 250 id. id, 

16 Idem.—Valladolid.-Fuen
te el Sol, 1.® íd , una plaza de 

j Cartero, con 350 id. id.

de la Inclusa.—Madrid, 2.® id., 
una plaza de Alguacil, con 1 200 
id. id. y derechos arancelarios é 
idem idem.

CUARTO CUERPO DB EJÉRCITO.

7 Ayuntamiento de Figueras. 
—Gerona, 2 “ categoría, una pla
za de Jefe del resguardo de con
sumos, con 1 400 pesetas anuales.

8 ídem, 1/id., una plaza de 
Guarda jardinero, con 1.000 idem 
idem, ha de tener conocimientos 
de jardinería.
Destinos que pueden obtener los sargentos 
en activo despues de contar seis años de servi
cio con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la pri
mera de' dichas situaciones, sin más limi
tación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5^ de la 
Real orden de 8 de Febrero de /886 á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales {Real erden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de // de Julio de /89/): debiendo atenerse, 
además, á las condiciones que para cada 

uno de aquéllos se consignen en la casilla 
respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

9 Dirección general de Co
rreos.—-Horcajo de los Montes.—

1 Ciudad Real, 1.® categoría, una 
plaza de Cartero, con 300 pesetas 

: anuales.
10 Idem.—-De Ciudad Real á 

■ Poblete, 1.® id., una plaza de 
1 Peatón, con 200 id. id.
1 11 . Liern.—Granada.—De To- 

biscón á Lujar, 1.® íd., una plaza 
de idem, con 500 id. id.

12 Idem.—Logroño.—De Ca
lahorra á Autol, 1.® id., una pla
za de ídem, con 450 id. id.

| 17 Idem.—Zamora.—De Toro 
á Lauzoles, 1 ® id., una plaza de 
Peatón, con 472‘50 id. id.

18 Idem.—Zaragoza.—Almo
nacid, I .® id., una plaza de Car
tero, con 100 íd. id.

^^? Llem.—Idem.—Magañón, 
una plaza de ídem, con 

150 id. íd.

MINISTERIODEINSTRUCCION PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.

20 Instituto general y técnico 
de Vitoria, 1/ categoría, una 
plaza de iMozo, con 750 pesetas 
anuales.

PRIMER CUERPO DE EJÉRCITO. 

21 Audiencia territorial de
Madrid, 1.® categoría, una plaza 
de Alguacil de la Fiscalía, con 
900 pesetas anuales. Deben de

i acompañar certificado de antece- 
' dentes penales expedido por el 

Ministerio de Gracia y Justicia,
22 Juzgado de primera ins

tancia da Torrelaguna.—Madrid,

A- id., una plaza de Alguacil, 
con 480 id. id. y derechos aran
celarios é id. id.

.^?4 ^^®'“ '*® Zafra.—Badajoz, 
1. id., una plaza de idem, con 
id. id. é id. id.

24 Ayuntamiento de Garro
villas.- Cáceres, 2,® id., una pla
za de Inspector de policía, con 
586 id, id.

25 Idem, 1.® id,, tres plazas 
de Serenos, con 456'25 id. id.

26 Idem de San Martin do 
Trevejos.—Cáceres, 1.® id., una 
plaza de Alguacil portero y pre
gonero, con 200 id. id.

27 Idem de Navaimorales. — 
Toledo, 1.® id., dos plazas de 
Guardias municipales de Campo, 
con 466 25 id. id.

SEGUNDO CUERPO DE EJÉRCITO.

28 Ayuntamiento de Algodo
nales. 'Cádiz, 1.® categoría, tres 
plazas de Alguacilesmunicipales, 
con 638'75 pesetas anuales.

29^ Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Grazale- 
^^^' L'ádiz, 1.® id., una plaza de 
Alguacil, con 480 id. íd. y dere- 
chos araocejarios. Han de" acom
pañar certificado de antecedentes 
penales expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

: TERCER CUERPO DE EJÉRCITO,

i 30 Juzgado de primera ins 
j tancia é instrucción de Cañete.
1 —Cuenca, 1.® categoría, una pla- 
1 za de Alguacil, con 480 pesetas 
¡anuales y derechos arancelarios, 

han de acorppañar certificado de 
autecedentes penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y 

| Justicia.
| 31 ídem id, de Novelda.— 

Alicante, L®, id., una plaza de 
idem, con 452.id. id. é id. id.

t 32 Diputación provincial do
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CastellÓQ.—Hospital, l?id.,una 
plaza de Bafermero, con 750 
iilem idem.

33 Ay untamiento da Valleci
llo, Teruel, 1? id., una plaza de 
Guarda municipal jurado, con 
200 id. id.

34 Idem de Alcalá de la Sel
va.—Teruel, 1? id., una plaza 
de Alguacil, con 225 id. id.

35 Idem de Lorca.—Murcia, 
2.® id,, una plaza de Cabo de la 
guardia municipal, con 800 
idem idem.

36 Idem, l.“ id., nueve pla
zas de Guardias municipales, con 
630 id, id.

37 Idem de Perales.—Teruel, 
1.^ id., una plaza de Guardia 
municipal, perbibirá de gratifi
cación la tercera parte de las 
multas.

38 Idem de Calanda. -Teruel, 
3.^ id., una plaza de Auxiliar de 
Secretaría, con 750 id. id.

39 Idem, L* id., una plaza de 
Alguacil portero, con 520 id. id.

40 Idem, 1.^ id., dos plazas 
de Serenos, con 456'25 id. id.

41 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Guardias municipales, con 
456‘25 Id. id.

42 Idem, 1.® id., una plaza de 
Banendero, 456 25 id. id.

43 ídem, 1.^ id,, una plaza 
do Enterrador, con 50 id. id.

41 Idem, 1.® id., una plaza 
de Organista, con 37 id. id.

45 Idem, i.® id., una plaza 
de Campanero, 230 id. id.

CUARTO CUERPO DE EJÉRCITO.

46 Ayuntamiento de Figue
ras.—Gerona, 1.® categoría una 
piaza de Alguacil, con 900 pese
tas anuales.

47 Idem, 1,® id., una plaza 
de Vigilante de consumos, con 
810 id. id.

48 Idem.. 1.® id., una pUza 
de Peón de policía urbana, con 
810 id. id.

49 Idem de Bescanó, 1.® id., 
una plaza de Cartero, con 150 
idem idem.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.

50 Ayuntamiento de Logro
ño, 1.® categoría, una plaza de 
Ordenanza, 730 pesetas anuales.

51 Idem, 2.® id., una plaza de 
Jefe del Resguardo de día, con 
999 id. id,

52 Idem, 3.® id., una plaza 
de Fiel, con 999 id. id.

53 Idem, 1.® id., tres plazas 
de Vigilantes de consumos, con 
211 pesetas diarias, no han de 
exceder de cincuenta años.

54 Idem, 2.® id , una plaza 
de Cabo de la Guardia munici
pal, con 912'50 pesetas anuales.

55 Idem, 1.® id., una plaza 
de Agente de ídem, con 2'25 
pesetas diarias

56 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Serenos, con 2'25 id. id.

57 Idem, 1.® id,, una plaza 
Barrendero, con 2'13 id. id.

58 Idem, l.® id., una plaza 
de Carretero, con 2'25 id. id.

59 I lem, 3.® id., una plaza

de Fiel de carnicería, con 912'50 
pesetas anuales.

60 Juzgado municipal de Me
quinenza.— Zaragoza, 1.® id., 
una plaza de Alguacil, con dere
chos arancelarios.

61 Ayuntamiento de Mequi
nenza.—Zaragoza, I.® id., una 
plaza de Alguacil, con 680 id. id.

62 Idem, 1.® id , una plaza 
de Guardia municipal, con 582 
idem idem.

63 Idem, 1.® id., una plaza 
de Voz pública, con 486 id. id.

64 Ídem, 1.® id , una plaza 
de Encargado del reloj, con 86 
idem idom.

65 Edificios militares.— In
tendencia militar.—Castillo de 
Mequinenza.—Zaragoza, 1.® id., 
una plaza de Conserje, con 0'75 
pesetas diarias.

SEXTO CUERPO DE EJÉRCITO.

66 Ayuntamiento de Gumiel 
de Isán.—Burgos, 1.® categoría, 
dos plazas de Vigilantes munici
pales, con una peseta diaria.

67 Juzgado de primera ins
tancia de Burgo de Osma.—Soria, 
1.® id., nna plaza de Alguacil, 
con 540 pesetas anuales y dere
chos arancelarios. Deben acompa
ñar certificado de antecedentes 
penales expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

68 Idem de Cabuérniga — 
Santander, 1.® id., una plaza de 
idem, con 480 id. id. é id. id.

SÉPTIMO CUERPO DE EJÉRCITO.

69 Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Oriente de 
Gijón.—Oviedo, 1.® categoría, 
una plaza de Alguacil, con 540 
pesetas anuales y derechos aran
celarios, debe acompañar cerlifi 
cado de antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio de Gra.- 
cía y Justicia.

70 Ayuntamiento de Valde
fresno —León, 1.® id., una plaza 
de Alguacil portero, con 160 
idem idem.

71 Idem de Orense, 1.® id., 
una plaza de Músico de la banda 
municipal, con 800 id. id., debe 
saber tocar Fiscornio solista.

72 Idem, 1.® id., cuatro pla
zas de Suplentes de guardias 
municipales, con 25 id. id. Cu
brirán por antigüedad las vacan
tes de los propietarios; percibirán 
la mitad de su sueldo cuando 
aquellas sean por enfermedad, y 
el sueldo entero cuan lo no cen- 
curra dicha causa.

73 Idem de Mieres.—Oviedo, 
2.® id., una plaza de Cabo de mu
nicipales nocturnos, con 999 id. 
id., so le da gratis el equipo y 
vestuario.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

74 Ayuntamiento de Felá 
nitx.—Balma, 2/ categoría; dos 
plazas de oficiales porteros, non 
250 pesetas anuales.

75 Idem, 1.® id.,tresplazac^de

Guardias ñoctñmos, con 223'43 
idem idem.

76 Idem, l.®id.,dos plazasda 
idem rurales, con 223'43 id. id.

77 idem, 1.® id., dos plazas de 
idem diurnos don 223'43 id. id.

78 Idem, l.® id., siete plazas 
de Peones camineros, Con 242 
idem idem.

79 Idem de Lluchmavor.—■ 

150
Palma, 1.® id., una plaza de 
Guardia municipal, con 
idem ídem. . 

80 Idem de Palma, 1® id
una plaza de Guardia municipal 
diurno, con con 810 id. id , no 
ha de exceder de cuarenta años.

81 Idem, l.®id., una plaza de 
idem, nocturno, con -710 id. id. 
ó idem idem.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS.

82 Ayuntamiento del Paso. 
—Ganarías, 3.® cátegoría, una 
plaza de Escribiente de Secreta
ría, con 999 pesetas anuales. i

83 Idem, 3.® id., . una plaza 
de Recaudador de impuestos, con 1 
la gratificación del 3 por 100 de í 
premio de cobranza, y 5.000 pe
setas de fianza.

84 Idem, 1.® id., una plaza | 
de Guardia m.unicipai, con 830 j 
pesetas anuales, ha de ser mayor 
de veinticinco años.

85 Idem, l.® una piaza
de Guarda celador de montes, con I 
250 id id. . 

.86 Idem, 1,® IL, una plaza j 
de idem temporero., con 60 id. id . | 

87 Idem, 1.® id., una plaza 1 
de Cartero, con 75 id. id. 1

Notas. 1.‘ Las instanci.a>s solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este vliniste.- ; 
rió hasta el día 30 de Noviembre pró- 1 
ximo.

2 .* Los aspirante,s á algún destino 
de los que st publican en esta relación ; 
y quedos hayan solicitado anterior- ; 
mente, denerán promover nuevas in,s 
tancias por igual conducto, sin repro
ducir copiais de su licencia, pues aqué- ; 
llas sólo tienen efecto en el mes en j 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de dos sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de ' 
su filiación, totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta .• 
que obtengan destino. j

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe,- 
rán acompañar á sus instancias tme- 
vas copias de sus documentos en pa- i 
pel de oficio. i

4 .“ Los individuos queestando em 1 
picados cesen en su destino deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa de su cesantía, 
cuando soliciten nuevo destino. ;

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar, los 
sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado, conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de bueno para los primeros y de 
mu^ bueno para los .segundos; debien
do expedir dicho certificado, para los 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las .Creadas 
por Reales órdenes circulares de 25 de. 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril dev 
1895, publicadas en la- Colección le- 
<jrislatidaÁe este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 1.5 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885

6,® Las certificaciones para acredi-

tar la conducta y moralidad observada? 
i por los interesados durante su penna' 
1 neucia en filas, y después de separad 
' dos ó licenciados, han de ser expedí' 
' das por las Autoridades militares, coñ 

sujeción á lo dispuesto en el citado 
| art. 14 confirmado en Real orden ex- 
í pedida por la Presidencia del Conselo 
; de Ministros en 20 de Marzo de 1891

Advertenciass. l.“ Para evitar seib 
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 

; los destinos que pretendan, el número 
i de orden con que aquellos están sena- 
| lados al margen izquierdo de la pre- 
1 sente relación, justificando por medio 

de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi- 

. nisterio; teniendo presente los intere- 
| sado,s que, mientras así no lo verin’ 
t quen, figurarán en el último lugar en 
pel correspondiente concurso.
1 2.® Los que soliciten destinos de
: los incluidos en esta relación tendrán

presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les correspondan con arre
glo á su categoría y años de servicio. 

Madrid 31 de Octubre de 190ó.
{Gaceta del 1.° de Norviembre de 190^.)

Núm. 2.783.

CAPITAL DE LA PRO'/LVIA.

Año 1936.—.^3s da Octubre.

Estadística del movimiento natural 
de la ^íobludon.

Población

LNacimientvs J) iSi 
iAb.soluto. Defui2cion.es.2¡ *í''

BECHO.. - 1 ¡Natalidad 3). . 2'01

jNupcialidad. . . H'I®

i Vivos. .

ÜÙiÎERO DEumss.. A'™’- ■

A Varo--’es............
'(Hembras..........

, 1 Legítimos. . •• 
'iiegítimos. . ’• • 

• Expósito,s.. . •
/ ToT-al...

^1

1- i Legítimos.. . 
f Muertos. .V^®S^í'^^^’o®” ■ 
' 'Expósitos..-

Total.

séasdo »8.

Varones. . . . . .'.
Hembras................

Menores de 5 años.
De 5 y más años. .

FALL SC1-; En hospitales y casas de 
DOS (5). 1 salud...................

• ISu otros Establecimientos
Î. benóticos. .,...,.■•■
i Total.

id 
Ifi 
1

181

9

83
93

85
111

50

Valladolid 10 de NoviembroJ^ 
1906.—El Jefo de BsUdístu^» 
Marcial Mateos.

(i) No.se incluyen los nacidosmúei^
Son nacido,s muertos, los que “ .a 

ya muertos y los que viven menos de 
horas. . de

Vá) No se incluyen las.defancíonee 
los nacidos muertos. ^j.

3) Esto coeficiente se refiere á 1®^ 
cidoS vivos. ,.|g5

(-1; Tambien se ha prescindido «®^, 
nací ios muertos para calcular esta 
laoiou.

(5) No se incluyen losnacidos w'^®'^
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CAPITAL DE LA PROVINCIA.
Aáo 1908.—SŒes de Octubre.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominai) (1). , . 1 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5) *^» 
5 Sarampión (6). . , . » 
6 Escarlatina (7). . .. 3 
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 1
9 Grippe (10)................. 1

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . » 
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 1

13 Tuberculosis pulmo
nar (27). .... 14

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . »

15 Otras tuberculosis (26, 
29 à 34)  17

16 Sífilis (36)................... 1
17 Cáncer y otros tumo- 

resraalignos (39á45) 10
18 Meningitis simple (61). 9 
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)  5

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 11

21 Bronquitis aguda (90). 2
22 Bronquitis crónica (91) 4
23 Pneumonía (93). . 4
21 Otras enfermedades del 

apa rara to respiratorio 
^87 á 89, 92 y 94. 
á99). 12

25 Afr-cciones del estoma 
go (menos cáncer) 
(103, 104). . 1

26 Diarrea y enteritis (dos 
anos y más) (106). . 18

27 Diai r a y enteritis(me- 
n.,.r-s de dos años) 
(105)  22

28 Hernias, obstrucciones 
* intestinales (108). . 2

29 Cirrosisdelhígado (l 12) »
90 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 4
91 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
'^sj’ga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). »

92 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer 
(127 á 132) . . . . »

99 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137) .  » 

Otros accidentes puer
perales 1134,135,136 
yl38àl41) . • » 

*^‘^ Debilidad congénita y 
vicios de conforma- 

. cion (¡50 y 151).. • 1 
Debilidad senil (154). . 4 

'^^ Suicidios (155 à 163). . »

38 Muertes violentas (164 
ál76)........... 4

39 otras enfermedades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124 à 126,133, 
142ál49,152y 153 19

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 4

Toial.........................176

Valladolid 10 de Noviembre de 
1906.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

NuM. 2.778.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre pagos.

CIRCULAR

Se recuerda á los Ayunta
mientos que á continuación se 
expresan, la obligación que tie
nen de remitir á esta Adminis
tración la certificación de pagos 
realizados en el anterior trimes
tre del año actual, en. cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, en la inteligen
cia de que de no verificarlo antes 
dei día 30 del presente mes, nue
vo término que se les señala, se 
impondrá desde luego á los mo
rosos las multas que correspon
dan y pasarán comisionados á 
recoger las expresadas certifica
ciones con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 19 del citado Regla
mento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1906 — El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

Ayuntamientos que se citan.

Aguasal
Alcazarén
Aldeamayor de San Martin 
Barcial de la Loma 
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Benafarces 
Be rcero 
Berrueces 
Bocigas 
Boecillo 
Bolaños
Brabojos de Medina 
Bustillo de Chives 
Cabezón
Cabezón le Valderaduey 
Campillo (El) 
Canalejas de Peñafiel 
C.»stríilo-Teje riego

Gastrobol 
Ca.stronuevo 
Castronuño 
Castroverde de Cerrato 
Cervillego de la Cruz 
Ciguñuela.
Cistérniga
Cogeces de Iscar
Cogeces d.6l Monte 
Corcos

j Corrales de Duero
, Cubillas de Santa Marta
i Cuenca de Campos 

Curiel
Esguevillas 
Fompedraza 
Fuensaldaña 
Fuente Olmedo 
Garton de Campos 
Géria 
Gómez narro 
Iscar.
Laguna de Duero 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Montemayor 
Moral de la Paz 
Moraleja de las Panaderas 
Mucientes
Olivares de Duero 
Olmos de Peñafiel

1 Padilla de Duero
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pedrajas de San Esteban

1 Pedrosa dei Rey 
Peñaflor
Pesquera de Duero 
Piña de Esgueva 
Pobladura de Sotiedra 
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Rábano
Sahelices de Mayorga 
Sao Cebrián de Mazote
San Llorente
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santib-añez de Valcorba 
Seca (La)
Serrada
Tamariz 
Tordehumos
Torrecilla de la Abadesa 
Torrefombsliida 
Torrelobatón 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Trigueros
Tudela de Duero 
Union (La) 
Urones de Castroponce 
Vajdearcos

Valdestillas
Valdunquillo
Valverde de Campos
Vega de Ruiponoo
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viloria
Villabrágima
Villaespór
V i 11 a í r a d e s
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villagómez la Nueva
Villalan do Campos
Villalba de Adaja
Villalba de la Loma
Vilíalbarba
Villalón
Villau de Tordesillas
Villanubla
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres
Villanueva de San Mancio
V.i.llavaquerín
Viilavellid
Villaverde
Villavicencio de los Caballeros
Villavieja
Zorita de la Loma

ÍIWMÍIOIOIL
Núm. 2.779.

Li'iiiJtNj GoiütituiHal dt Valladolid.

ANUNCIO.

Rescindida por incumplimien
to dei adjudicatario la subasta ce
lebrada para contratar el arriendo 
de ¡os lavaderos públicos de las 
Moreras,durante los añosde 1907, 
1908 y 1909, el Exorno. Ayun
tamiento en sesión de 9 fiel co
rriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo el 
mismo tipo, condiciones y mo
delo de proposición que figuran 
insertos en el «Boletín oficial» 
del día 31 de .Agosto último y 
que se hallan da manifiesto en 
la Secretaría municipal.

En su consecuencia, se cele
brará nueva subasta el día once 
de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde ó del Concejal que al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 10 de Noviembre 
de 1906.-—El Alcalde accideuta!, 
Augusto J. de la Reguera.
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lintMintg E8iisl¡tini»iial de WlaMM.
ANUNCIO.

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 29 del Real decreto ’ 
é Instrucción de 24 de Enero de ! 
1905, sin que se haya producido j 
ninguna reclamación, se anun- j
cia al público la subasta para el 
suministro del carbón de encina 
y cok que sea necesario en las 
dependencias municipales, du
rante el año próximo de 1907.

La subasta se celebrará en una 
de las Salas de la Casa Consis 
toríal á las once de la mañana 
del día 30 del corriente, bajo la 
Presidencia de esta Alcaldía ó 
del Teniente ó Concejal en quien 
delegue.

El tipo de subasta es el de 6 
pesetas por cada quintal métrico 
de carbón de cok y de 11 pese
tas por el de encina, pudiéndose 
hacer proposiciones por separado 
á uno ú otro combustible, según 
convenga á los licitadores.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritos 
en papel de la clase 11.® con es
tricta sujeción al modelo inser
to al final, acompañando al mis
mo la cédula personal y el res 
guardo que acredite haber con
signado previamente en la Depo
sitaría municipal ó en la Caja 
general de depósitos ó en sus su
cursales la cantidad de 50 pese
tas por cada especie de carbón.

Para garantía del contrato el 
que resulte rematante, presenta 
rá en el acto de la subasta, fia
dor abonado á satisfacción del 
Exorno. Ayuntamiento.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará podar bastanteado en 
forma por uno do los señores 
Regidores Síndicos de la Corpora
ción, que lo son D. Cesáreo M. 
Aguirre y D. Pablo Cilleruelo 
Zamora.

Los gastos de anuncios, papel 
de reintegro y demás que origine 
el expediente, serán 
del rematante.

El expediente con 
condiciones, se halla 
fiesta en la Secretaría 

de cuenta

las demás 
de mani- 

del Exce-
lentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Gobierno) donde podrán 
examinarle los que deseen mos- 
trarso licitadores.

Valladolid 10 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde accidental, 
Au^uslo F. de la Deejaera.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de. en

terado de las condiciones bajo

las cuales se saca á pública subas
ta el suministro do carbón de en
cina y cok para las dependencias 
municipales durante todo el año 
de 1907, se compromete á facili
tar dicho combustible á razón 
de.... pesetas quintal métrico 
de encina y á......pesetas quintal 
métrico de cok (en letra, sin en

; miendas ni raspaduras).
{Fecha y firma)
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Cogeces de Monte.

No habiendo dado resultado los 
encabezamientos gremiales vo
luntaries para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el año 1907, 
se arriendan á venta libre los de
rechos que devenguen las espe
cies comprendidas en laTarifa 1.®, 
excepto el trigo y sus harinas, 
bajo el tipo de 9.836 pesetas 43 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el día 
veintidós del actual, de diez á j 
doce en la Sala Consistorial ante 
una Comisión del Ayuntamiento 
designada al efecto y con suje
ción al pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, y si lio 
diese resultado se celebrará una 
segunda subasta el día tres da Di
ciembre próximo á las propias ho- \ 
ras, admitióndose posturas por { 
las dos terceras partes. 1

Para tomar parte en dicho acto 
ha de consignarsa el 5 por 100 de 
dicha cantidad sin cuyo requisito i 
no se admitirán las proposiciones \ 
que se hagan. 1

Cogeces del Monte8deNoviem- 1 
bre de 1906.—El Alcaide, Faus
tino Vallejo. |

NúM. 2.800.

Villarmentero de Esg^ueva.

El día diez y ocho del corriente 
mes y hora de las diez á once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las es 
pecios sujetas ai impuesto de 
consumos y recargos autorizados 
para el inmediato año de 1907, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas 
nueve pesetas quince céntimos á 
que ascienden aquellos en su to
talidad, por pujas á la llana y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se.haUa de manifiesto en la 
.'decretaría de este Ayuntamiento.

Para ser licitador es indispen
sable consignar en la Caja de este 
repetido Ayuntamiento el cinco 
por ciento de la cantidad señalada 
para el tipo.

Villarmentero de Esgueva á IJ 
de Noviembre de 1900.—El Al
calde, Cesáreo Torres.— El Se
cretario, Mariano Velasco Duque.

MINISTUM JBSMI.
Juzg^ados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 2.830.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, i Hado en Medina del Cainpoá 
Juez de primera instancia de 1 nuevede Noviembre de mil nove- 
esta villa de Medina del Campo cientos seis.—Isidoro Coloina- 

y su partido. Por su mandado, Domingo Man-
Hago saber: Que habiendo sido 

devuelto á este Juzgado por el se- ! 
ñor Registrador de la Propiedad 
de este partido, para los efectos 
del artículo cuatrocientos dos de 
la ley Hipotecaria, un expedien
te posesorio seguido en este Juz
gado para la inscripción de tres 
fincas rústicas á favor de D. To- ! 
más Velasco Rodríguez, de esta 
vecindad, por resultar asientos 
contradictorios á favor de doña 
Petra Rodríguez,Reguero, respec
to á la primera finca y de D. Ce- 

1 ledonio Velasco Villanueva, veci
nos que fueron de esta villa, hoy 
difuntos; por lo que se anuncia al 
público para que llegue á conoci
miento de los herederos de dichos 
señores interesados en expresadas 
fincas á fin do que en el término 
de quince días, contados desde 
que se publique el presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan en este Juzga
do á deducirías acciones de que 
se crean asistidos respecto da las ! 
fincas que á cada uno se refieren, 
con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
Finca inserta á favor de Doña 

Í Peira Doari^aes Reguero.

Una tierra en término de esta 
villa, al camino de áalamaoca, ! 
linda Cierzo otra de D. Emilio 
Maldonado, Gallego calzada del 1 
pago. Mediodía otra de Doña Ma i 
ría Rodríguez y Saliente otra de i 
Cilleruelo, de 3.®, hace noventa y s 
nueve áreas y cinco centiáreas, 
es libre y vale doscientas treinta j 
pesetas. j
2dem á favor de Don Celedonio

Velasco ViUaniteva. j 
Una tierra en dicho término | 

de esta villa, á Valdechiva, linda j

Cierzo otra de herederos de gju 
Leon Molón, Soiano otra de 
Quintanilla, Gallego y Abrego 
otra de Doña Francisca Torres 
de tercera, hace cincuenta y S8i¡ 
áreas y sesenta centiáreas;eslibn 
y vale doscientas pesetas.

Otra tierra en dicho tórminoal 
camino de Vi lamieva, linda Cier. 
zo otra de D. Ignacio de Aspe, 
Soiano camino del pago, Ahreoo 
otra de D. Florencio Espiau^ 
Gallego sendero de Horna, de ter 
cera, hace una hectárea, sesenta 
y nueve áreas y ochenta centiá. 
reas; es libre de carga y vale cieo 
pesetas.

zano.
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OLMEDO.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal da esb 
villa en funciones de instrucción 
de este partido por ascenso del 
propietario, ha acordado en pro
videncia de este día en cumplí-

■ miento de carta orden de la Su
perioridad, se haga saber al lesli- 
go Mariano Gonzalez, cuyo ac
tual paradero se ignora, que no 
comparezca el día once de Di
ciembre próximo á las diez y 

: media de su mañana, ante h 
1 Audiencia Provincial de Valla- 
j dolid al juicio oral señalado para 

dicho día, en causa seguida por 
j lesiones, por haberse conformado 
i el procesado Juan Arnanz Palo- 
| mino, vecino do La Pedraja do 
í Portillo, con la pena pedida por 

el Ministerio Fiscal.
O'medo 5 de Noviembre de 

1906,—El Actuario, Licenciado 
Enrique Peláez.

El día 16 de este mes y hoiü 
de las once de U jnañ,4na, se ven* 
derá en pública subasta ante el 
Notario Sr. Miraiíes Prais, la hU' 
prenta y Litografía de Saturnin'’ 
Perez, por medio de pliegos ce
rrados, que pueden preseotarss 
en dicha Nuiaría hasta ia indicadí 
hora, en la que serán abiertos.
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Tiuprejita del Hospicio provincial»
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